
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION'

- Apruébese Contrato de Trabajo a plazo Fijo -

LorA, 0ó llJl¡,2,117

oEcREf o N.¿/w.t Gl

Vistos:

mayo de 2017, suscrito entre , , 
tJ,""",Jr;:r1"JJ".Xlf 

i:i1á"5J"..::#:T 3Í:;
catrdad de Empteador y et rrabajador, Don VTCTOR HUGO FE¡INANDEZ SEpULVEDA;

DEM N" 803 det 14.12 2015, que detega
lde"; D F.L. N.l, del 24.01.94, "Cód¡go det
General de la Repúbl¡ca y en uso de las

de lvlunicipalidades; 
3" de la Ley No'18 695' orgánica constitucional

OECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a ptazo Fijo,
de 2017, suscrito entre ta t. Mun¡cipatidad de Lota, Oepto.
calidad de Empleador y et trabajador que a continuación

de
de
SE

fecha 24 de mayo
Educación, en su
individual¡za:

NO|\ilBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNC¡ON
JORNADA
DESDE
HASTA
MOT¡VO
RENTA
A.F P - SALUD

215 21 03 004.-

ARCHIVESE -

r VICTOR HUGO FERNANDEZ SEpULVEDA
: Departameñto de Educación Municipal
:  
casfíter

: 44 hrs. cronológicas semanales
11 de mayo de 2017

: 30 de junio de 2017
: Necesidad del Servic¡o
;S,184.672..
: PLANVITAL - FONASA

IMPÚTASE to anteriormente indrcado, at ltem

ANÓTESE, REGISTRESE COMUNIOUESE

- lnteresado.
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipa¡
- Sub-Depto Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Fuñcionaria
- Archivo
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